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Núm. 120

LES 
cciones

Las. disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioinlmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil./

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada _ 
semestre. ' ¿ 1

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.666

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

C^bos enyenenudos — Circular
I» UAo de las atribuciones que me están 

•enferidaB he ^cordado autorizar a la AL- 
•eldía de Maluenda para que, mediante 
te colocación de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Barranco del Canal", 
"L» Sendilla” y “La Serpa", de aquel térmi- 
•• «nunicipal, procede al exterminio de los 
animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace pqldico para general ep- 
noeimiento y en evitación de posibles des 
gra<w.

Zaragoza, 24 de majo de 1962,

Ei Gobernador civil, 
José Monuel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA

Núm. 2.644

Excmo. Ayuntamiento de Zaraioxa

■1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se- 
sién celebrada el día 10 de los corrien
tes, aprobó el pliego de condiciones qud 
ha de regir en la subasta de enajenación 
de una finca municipal sita en el ba • 
rrapoo del Bar del barrio de Juslibol, de 
12# metros cuadrados, por el tipo de li- 
eitoción en alza de 12.000 pesetas.

Le que »e pone en conocimiento del 
púbtóeo, mediante el presente anuncio ofi- 
♦ial, para que puedan formularse las re

clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus do<mmentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de - Propiedades de la Secreta ■ 
ría General por un plazo de ocho días há
biles, a contar desde la fecha de publica
ción, en cumplimiento de lo determinado 
eíi el Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de majo de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.645 .

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar a concurso, entre funcio
narios municipales en propiedad, una 
beca para cursar estudios en el Ins
tituto de Estudios de Adrrvnistración 
Local, dotada con 6000 pesetas.

Las instancias solicitando, tomar 
parte en este concurso se presentarán 
en el Registro general de la Corpora
ción durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
lloras hábiles de oficina, reintegradas 
cpn una póliza del Estado de 3 pe
setas y un sello municipal de 3 pe
setas.

Los aspirantes sé someterán a la 
prueba de aptitud que determine el 
Tribunal en el momento de realizarla.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 10 de mayo de 1962- — 
El Alcalde-Presidente, José Paricio. — 
Por acuerdo de S. E.i'El Secretarlo 
general, Luis Aramburo-

f Núm. 2.646

D. Cayetano Campillo Román, en re- 
preeentación de “Productos Ara”, S. A. 
(calle París, número 189, Barcelona), ha 
solicitado la devolución de la fianza de
positada para responder del cumplimien
to del contrato de adquisición de un apa
rato de rayos X con destino a la Casa de 
Socorro, lo cual se hace público para que 
durante el plazo, de quince días puedan 
presentarse reclamaciones, por razón del 
contrato expresado, ante este Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Zaragoza, 18 de mayo de 1962. — El Al
calde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2575

Comisaría de Aguas del Ebro

Con fecha 15 de mayo de 1962 se 
autoriza por esta Comisaria de Aguas 
a D. Alejandro Martin Sancho para 
ejecutar ob^as de defensa en la mar
gen derecha del rio Jalón, limitan
do con una finca de su propiedad, en 
el paraje “Las Boquillas”, en término 
municipal de Bárboles (Zaragoza), 
asi cómo a ja limpieza de los aca
rreos existentes en el cauce de dicho 
tio en la zona que limita con la fin
ca de su propiedad, con sujeción a 
las condiciones que figuran en la re
solución de autorización.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 15 de mayo de 1962.—El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.
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Núm. 2.676

Distrito Forestal

La Dirección General de Montes comu
nica a este Distrito Forestal lo siguiente^

‘'Examinado el expediente de deslinde 
del monte 267 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de Za
ragoza, denominado “Vallonés”, y que 
pertenece al Ayuntamiento de Zuera;

Resultando ' que autorizada la - practica 
del deslinde del expresado monte, se pu
blicó en el “Boletín Oficial'’ de la pro
vincia el preceptivo anuncio señalando la 
fecha y el lugar en que se daría comien
zo a los trabajos de apeo y fijando plazo 
de presentación de documentos por los in
teresados, remitiéndose la documentación 
aportada a la Abogacía del Estado provin
cial, que informó sobre su eficacia jurí
dica ; •

Resultando que, una vez fijados los edic
tos anunciadores de la operación y trami
tadas las debidas notificaciones y citacio-: 
nes, procedió el Ingeniero operador, en la 
fecha anunciada, el apeo y- levantamiento 
topográfico del perímetro exterior del 
monte y de las líneas de colindancia con 
los 49 enclavados reconocidos como de po
sesión privada, aunque disfrutando sobre 
ellos el Ayuntamiento de Zuera del apro • 
yechamiento de los pastos, y extendiéndose 
Jas correspondientes actas que autorizan 
con sus firmas cuantos se hallaban presen
tes, y en las que se hacen constar cuan
tas incidencias se solventaron -en el trans
curso de la operación;

Resultando que anunciado en el "Bole
tín Oficial" de la provincia el período de 
vista del expediente, finalizó el plazo há
bil establecido sin que se formulase nin • 
guna reclamación, proponiendo en su in
forme el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Zaragoza la aprobación del des
linde, según la propuesta elevada por el 
Ingeniero operador, con la que se halla to
talmente de acuerdo;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ajusta a cuanto se previene 
en la vigente legislación relativa al des
linde de montes públicos, habiendo inser-r 
lado los reglamentarios anuncios en el 
“Boletín ficiai” de la provincia f cursan
do las oportunas cíniunicacionés para co- 
nocímientó de los interesados; ’ ' '

Considerando que las incidencias acaeci
das durante el apeo fueron resueltas de 
Xcu.erdo con los datos que figuran en la 

. documentación aportada, sin que se hayan 
producido reclamaciones en el período de 
vista del espediente; ■ '

Considerandb que en las actas de apeo 
se describe con precisión el emplazamien
to de cada uno de los piquetes que seña
lan las sucesivas colindancias del monte en 
su perímetro exterior y» en los límites de

los 49 enclavados de pertenencia particu
lar, todo lo cual se representa fielmente 
en el plano que obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad con la 
Jefatura del Servicio Especial de Deslin
des y Amojonamientos, la del Distrito Fo
restal de. Zaragoza y la Asesoría Jurídica 
del Ministerio, ha resuelto:

1 .° Aprobar el deslinde total del mon - 
te núm. 267 del Catálogo de la provincia 
de Zaragoza, denominado "Vallonés”, y 
perteneciente al Ayuntamiento de Zuera 
en la forma como ha sido realizado, y se
gún se detalla en los documentos que in-» 
tegran el expediente, debiendo de consig 
narse los siguientes datos en la descrip
ción que de dicho monte figure en el Ca
tálogo.

Límites: Norte, con término de Gaste 
jón de Valdejasa, monte núm, 264 (“Mon
te Alto") y monte número 263 (“La Ga- 
zaperuela"); Este, con monte número 261 
(“La Cuenca") y montes -de libre disposi
ción del Ayuntamiento de Zuera; Sur, 
con montes de libres disposición del Ayun
tamiento de Zuera, término de Villanue- 
va de Gallego y término de Zaragoza, y 
Oeste, con término de Zaragoza y monte nú
mero 262 (“Las Fajas”).

Cabida total: 4.205’8000 hectáreas.
Cabida pública: 3.996’45 78 hectáreas.
2 .° Que se reconozcan como de perte

nencia particular los 49 enclavados, cuyos 
límites sé describen en las actas y cuya si
tuación, propietarios y cabidas se determi
nan en el plano y que han sido desig
nados por las letras A, B, C, D, E, F, 
G, H, I, J, K, L, M, Ñ, O, P, Q, R, S, 
T, U, V, W, X, Y, Z, AA, BB, CC, DD, 
EE, FF, GG, HH, II, JJ, KK, LL, MM, 
NN, OÓ, PP, QQ, RR, SS, TT, UU y VV 
y cuyas cabidas totalizan una superficie 
de 209’3422 hectáreas, sobre la cual se re
conoce la servidumbre de pastos a favor 
del Ayuntamiento de Zuera.

3 .” Que una vez aprobado y firnie este 
deslinde se redacte el proyecto de amojo 
namiento del monte para su pronta ejecu- 

• ción.
4 .° Que se tramite la inscripción del • 

monte en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con . los resultados del trabajo 
efectuado”.

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro de Agricultura de fecha 1.* 
de marzo de 1962 se.publica a fin de que 
sirva de notificación1 a los interesados cu 
yps domicilios se desconocen, haciéndoles 
saber que contra ésta resolución, y por ser 
orden del Exento/Sr. Ministro, sólo cabe 
el re.uKso contcncioso-admin i sicativo en 
el plazo de dos meses, con el requisito 
previo de reposición ante el Excmo. señor 
Ministro en el plazo' de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la vigente Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 

y contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la misma en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Zaragoza, 22 de mayo de 1962. — El In
geniero Jefe, A. Ramón y Cajal.

Núm. 2.640

Distrito Minero

D.. Santiago Baselga Aladren, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por estar incursos en 

el artículo 170, apartado segundo, del vi
gente Reglamento General para él Régi
men de la Minería, han sido caducados lod 
siguientes permisos de investigación:

Número 2.150, “Mary-Carmen", de 160 
pertenencias de cuarzo, sito en término 
municipal de Magallón, de la provincia de 
Zaragoza.

Número 2.171, "Rosa”, de 40 pertenen
cias de óxido de hierro, sito en términos 
municipalesj de El Frasno y Morata de Ja 
lón, de la provincia de Zaragoza.

Número 2.174, “Piedad”', de 42 pertenen
cias de hierro, sito en término municipal 
de El Frasno, de la provincia de Zaragoza.

Número 2.198, “La Soledad”, de 41 per
tenencias de cobre, sito en término muni
cipal de Vi ver de la Sierra, de la provincia 
de Zaragoza. .

Número 2.205, “Santa Rita”, de I.SM 
pertenencias de hierro, sito en términos 
municipales- de Daroca, Orcajo y Balcon- 
chán, de la provincia de Zaragoza.

Lo que, se publica en este “Boletín Ofi
cial" y en el del Estado pura general co- 
noymiento, declarándose franco y régis- 
trable el terreno comprendido en este pe
rímetro, excepto para sustancias reservadas 
por el Estado, admitiéndose, nuevas peti
ciones sobre los mismos, mediante instan
cia presentada en esta Jefatura de Minas, 
durante las " horas hábiles para el público, 
de diez a trece treinta, a partir de los 
ocho días siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Zaragoza, 18 '.dé mayo de 1962. — El 
Ingeniero, Santiago Baselga.

Núm?2.637 • ' '

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Manuel Gómez Arantegui se há ie- 
terpuesto recurso • contencioso- ¡administra
tivo contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de Zaragoza, de 28 de 
febrero de 1962, sobre reclamación contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza sobre contribución especial por
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obras de pavimentación y aceras en la 
calle de Jesús (reclamación núm. 119 de 
1961).

Lo que se anuncia para conocimiento de 
ios que tengan interés directo en el asún- 
to y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. x

Inmortal Ciudad de Zaragoza, veintiuno 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
El Secretario del Tribunal, Juan Cabezudo. 
V.° B.0: El Presidente, Jesús Riaño Goiri,

Núm. 2.^38

Por D. Pedro, D. Luis y D. Juan Ser- 
vera Avellanas se ha interpuesto recurso 
oOntencioso-administrativo contra acuerdo 
del I ribunal Económico-Administrativo de 
Zaragoza, de 28 de febrero de 1962, sobre 
reclamación contra acuetdo del Excelentí 
simo Ayuntamiento de Zaragoza sobre con
tribución especial por obras de pavimen
tación y aceras en la calle de Jesús (re 
clamación núm. 116 de 1961).

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el a'sun- 
to y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, veintiuno 
de mayo de mil novecientos-sesenta y dos. 
El Secretaeio del Tribqnal, Juan Cabezudo. 
V.” B.°: El Presidente, Jesús .Riaño Goiri.

S E C C 8 O N S EXTA

Núm. 2.653

SALVATIERRA DE ESCA

El Alcalde-Presidente, del Ayuntamien- 
to*de Salvatierrí’ de Esca;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado, para 
obras de distribución de aguas a esta 
localidad, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria mu
nicipal por término de quince dias.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el limo- Sr. Delegado de Hacienda, 
por los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enumera
das en el articulo' 683 de’ la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclama
ciones q e crean convenientes por los 
motivos expresados en el artículo 696 
del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
mand^ publicar el presente, a los efec
tos del articulo 693 de la referida. Ley.

Salvatierra de Esca,' 22 de mayo 
de 1962. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.662

• . TERRER
Acordada por este Ayuntamiento Ja ad

quisición de mobiliario escolar para equi
par un grupo de cuatro secciones, de re
ciente construcción, en esta localidad, por 
el Sistema de contratación directa y con 
carácter de urgencia, , de acuerdo con lo 
que determinan los artículos 41-3 y 42-3 
del vigente Reglamento xie Contratación 
de las Corporaciones Locales, a cuyo fin se 
ha instruido el oportuno expediente-suma
rio para justificar la excepción de licita ■ 
ción en la forma que dispone el artícu
lo 311, núm. 2, de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 1955.

En su consecuencia, queda expuesto al 
público dicho expediente en la SecretarTa 
de este Ayuntamiento durante un plazo de 
ocho días para oír reclamaciones, que po 
drán • formular las personas y entidades in
teresadas.

Terrer, 19 de mayo de 1962. — El Al
calde, .Gregorio Pérez Pérez.

SECC8ON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.636

JUZGADO NUM. I

' Anulación de requisitoria

El Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de los de Zaragoza, en proveído 
de esta fecha dictado en la pieza separada 
de situación, ha acordado cancelar y dejar 
sin efecto la requisitoria que bajo el nú
mero 6.564, aparece, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de fe
cha 19 de diciembre de 1955, llamándole, 
toda vez que la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza en auto 16 del actual ha 
declarado prescrito el delito, -dejando sin 
efecto el procesamiento de Epifanio Arre- 
gni Pascal con todas sus consecuencias.

Zaragoza, a diecinueve de mayo de mi) 
novecientos sesenta y dos. — El Secreta
rio, Luis Márquez. •

Núm. 2.664
JUZGADO NUM- 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del Juzgado núm. 3 en 
el sumarió 153 de 1962, sobre lesiones' 
a Cesáreo R bio Alver, cuyo domicilio 
se ignora, se cita al mismo para que¿ 
dentro de los diez dias .siguientes a 
la publicación de >Ia presente, compa-

rezca ante este Juzgodc para ser reco
nocido por el Médico forense y de
más diligencias acordadas en dicho 
sumario, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
cinueve de mayo -de mil novecientos 
sesenta y des- — El Secretario, (i'e- 
gible). x

Núm. 2.594

JUZGADO NUM 3 

Cédula de notificación
Según lo- acordado por el Sr. Juez de 

instrucción dtl Juzgado núm.3 en ejecu
toria de la causa húm. 342 de 1952, so
bre lesiones, contra Hilario López Gon
zález, cuyo actual domicilio se ignora, 
se notifica al mismo que por sentencia 
de la Audiencia Provincial de esta ciudad 
techa 6 de abril próximo pasado, sé le 
absolvió del delito de lesiones de que se 
le acusaba en dicha causa, declarando 
de oficiólas costas; deberá comparecer 
ante este Juzgado dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de ¡a pre
sente en el «Boletín Oficial* de la pro
vincia, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio procedente en dere 
cho.

Zaragoza, dieciocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.629 .

EJEA DE LOS CABALLERQS

En este Juzgado se tramita expediente de 
dominio núm. 51 de 1962, promovido por 
don Jesús Martínez Larragay y otrod, re
presentados ' por el Procurador don Luis 
Sanz Alvarado, para la inmatriculaciÓB 
en ql Registro de la Propiedad del parti
do del exceso de cabida de la siguiente 
finca, sita en el término municipal de 
Tauste: . , ■

Campo secano en la partida de “Viñua- 
les ", con una superficie de 74 hectáreas 
63 áreas, que linda: Norte, Tomás Ansó; 
Sur, Rafael Sancho; Este, Pablo, José, Mi 
gueja, Josefa, Carmen y Rafael Ansó, fine» 
anterior Pablo, José y Josefa Larragay, y 
Oeste, Pablo Larragay y Tomás Ansó. En 
su interior existe una paridera.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pudieta 
perjudicar la inmatrícula pretendida a fin 
de que dentro del término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a die
ciocho de mayo de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Juez de primera instandel, 
(ilegible). •
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Núm. 2.665

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de primerá 
instancia de Ejea de los Caballeros y su 
partido;

Hago saber: Que en virtud de lo acor' 
dado en providencia de ésta fecha dictada 
en la pieza separada de declaración de he
rederos de los autos de prevención de 
“ah intestato-’ promovidos de oficio por 
muerte de D. Jesús Orejas Pérez, cuyas de
más circunstancias se desconocen, por la 
publicación e inserción de este segundo 
edicto, se hace saber el fallecimiento in
testado de dicho causante, llamándose por 
el presente, en segundo llamamiento y por 
término de veinte días, a los que se crean 
con derecho a heredarle para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducir su re- 
elamación en el término mencionado, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho. .

Dado en Ejea de los Caballeros a vein
tidós de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, Antonio Pisa. — El Se
cretario, Félix Olalla.

Núm. 2-669
EJEA DE LOS CABALLEROS

G. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri- 
• mera instancia de esta villa y su 

partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría del 
que refrenda, a instancias de D. José 
Sanz Codofniu, contra D. Miguel Az- 
nar Logroño, vecino de Tauste, en 
reclamación de cantidad, he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente 
finca:

Un edificio en la calle d» San Mar
tin, de Tauste, sin número, de 12& me
tros cuadrados, que linda: Derecha en
trando, con Pascual Casajús; izquier- 
cia, Gregorio López, y espalda, Rosalía 
Ruiz. En dicho edificio hay un horno 
de pan cocer- Finca número 7.155.

Cuya subasta tendrá lugar, en. la 
sala de audiencia de este Juzgado, el 
dia 27 de junio próximo, y hora de 

las doce de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

l.e Que el tipo de remáte es de 
80.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

2.9 Que para tom-ar parte en" la 
subasta deberán consignar previa
mente el 10 % de su tasación, sin 
cuya consignación no serán admitidos-

3-9 Que los títulos de propiedad, 
por ahora, se hallan suplidos con la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, la que se halla de manifiesto 
en Secretaria, y con los que deberán 
conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros.

4.9 Que las cargas y gravámenes 
anteriores ái crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mismos, no des
tinándose a su extinción el precio del 
remate.
• Dado en Ejea de los .Caballeros a 
diecinueve, de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos. El Juez, Antonio 
Pisa. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 2.652

JUZGADO NUM. 1. — GIJON

D. Félix Salgado Suárez, Magistrado, Juez 
de primera instancia número 1 de Gijón;
Hago saber: Que el día 25 de junio pró

ximo, a las doce de la mañana, se celebra
rá en este Juzgado, y simultáneamente cu 
los que por turno corresponda de Zaragoza 
y Sevilla, la subasta pública de Ips bienes 
embargados en juicio ejecutivo promovi
do por “Comercial Industrial Villalobos’’, 
S. A* -eentra D. Angel Sampériz Canpi 
y Dk., Angel Sampériz Lacrqz, en la forma 
y condiciones qne se expresan en los 
edictos fijados en los tablones de anun
cios de dichos Juzgados, y cuyos bienes, 
que se describen en los edictos, son:

Un-arado de hierro, un tractor, una má
quina cosechadora, una sembradora, una 
nevera para hielo, un aparato de radio, 
un comedor, un armario, una consola y 
una máquina de coser.

Y para su- inserción en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia de Zaragoza expido 

el presente en Gijón a diez de mayo de 
mil novecientos, sesenta y dos. — El Juez, 
Félix Salgado Suárez. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.668

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la ' 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 163 
de 1962 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a ,Elvira Mar 
tínez Calonge, de ignorado paradero y que 
antes lo tjivo en Zaragoza, para que com
parezca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle Predicadores, número 56, se
gundo izquierda), el día 3 de junio pró
ximo y hora de las doce, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por impru
dencia, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.667

SINDICATO DE RIEGOS 
DE ALCALA DE M0NCAY0

Por el presente se convoca a todos loa 
partícipes de esta Comunidad a Junta ge
neral ordinaria para el día 10 de junio' 
próximo, a las once horas en primera con
vocatoria y a las once treinta en segunda, 
en la Casa Consistorial, para tratar de loe 
asuntos siguientes:

1 .* Examen de cuentas.

2 .° Ruegos, y preguntas.

que se hace público para general ce- 
nochtiento.

Alcalá de Moneayo, 21 de mayo de 1468. 
El Presidente, Emiliano Tejero.

Imprenta del Hogar PignatelH

PtlCIO Di INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES ■

Se solidtaráD peí ^xcmo, Sr. Gobernador civil. ;

Serán .de pAgo todas las inserciones obligatorias o vohintanas que 
no estén exceptuadas P<>r disposición legal.
Erecto: En la "Parte oficial”, 6 pUe. por línea • freeeióe; m 

Ib "PeRy no oficial”, 10 pesetee por linea o fracción.

PRECIOS D. E SUSCRIPCION
Trimestre ........................................................ 90 pesetas.
Semestre ...................................   160 —
Año ...........................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 150 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años
tenores.

Teda» loa r o q o s  s o  otwtuordn en lo Administrecidn, y de dato ae aollcltorón lee «scrtpdonoe
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